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GINEBRA (3 de abril de 2024) – El Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, Volker Türk, expresó hoy su
consternación ante la decisión del Tribunal Constitucional de Uganda de
ratificar la ley que discrimina a los homosexuales. Türk instó a las
autoridades a que deroguen la norma en su totalidad, junto con otras
leyes discriminatorias.

“Según se informa, unas 600 personas han sufrido vulneraciones y
abusos de derechos humanos con motivo de su orientación sexual real o
presunta, o por su identidad de género, desde que la Ley contra la
Homosexualidad entró en vigor, en mayo del año pasado”, declaró Türk.
“Esa norma debe ser revocada totalmente; en caso contrario, el número
de perjudicados seguirá aumentando”.

A continuación, el Alto Comisionado afirmó: “Las autoridades de Uganda
deben defender los derechos y la dignidad de todas las personas,
cualquiera que sea su identidad de género o su orientación sexual. La
criminalización de las relaciones consensuadas entre personas del
mismo sexo y su castigo con la pena de muerte contravienen las
obligaciones contraídas por Uganda en virtud de los tratados
internacionales de derechos humanos”.
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Türk pidió a las autoridades ugandesas que prohíban la discriminación
por motivo de orientación sexual o identidad de género. “La propia
Constitución de Uganda y sus obligaciones en virtud de los tratados
internacionales de derechos humanos suscritos por este país exigen el
mismo trato y la no discriminación para todos”, insistió en Alto
Comisionado del ACNUDH.

“Es fundamental que las autoridades revoquen también la Sección 145 de
la Ley del Código Penal, impone sanciones penales a quienes mantienen
relaciones consensuadas con personas del mismo sexo. Asimismo,
deberían enmendar la Ley de Igualdad de Oportunidades, para consagrar
la prohibición de medidas discriminatorias por motivo de orientación
sexual o identidad de género”.

El Alto Comisionado también pidió a las autoridades que garanticen la
existencia de un contexto propicio para todos los defensores de derechos
humanos -comprendidos los activistas de los derechos LGBTQ- a fin de
que puedan realizar su legítima labor en la materia, incluso facilitando su
registro y el ejercicio sin discriminación de sus derechos a la libertad de
expresión, asociación y reunión pacíficas. 

Para más información y solicitudes de los medios de
comunicación, póngase en contacto con:

En Ginebra
Liz Throssell: +41 22 917 9296 / elizabeth.throssell@un.org

En Nairobi
Seif Magango: +254 788 343 897 / seif.magango@un.org
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